
 
 
 
 

Crea tu empresa. Ayudas  
 
 
Subvención de autoempleo para el 
fomento del principio de igualdad entre 
hombres y mujeres. (mujeres víctimas 
violencia doméstica) 

 
 
Organismo: Servicio Riojano de Empleo. (S.R.E.) 
 
Tipo: Subvención financiera a mujeres víctimas de violencia doméstica 
 
Requisitos:  

- Mujeres víctimas de la violencia de género acreditado mediante Certificado 
de Servicios Sociales sobre situación de violencia. 

 
Cuantía: 4000 € 
 
Plazo de Presentación: 2 meses desde la inscripción en IAE 
 
Lugar de Presentación: Registro del S.R.E., c/ Portales 46 
 
Enlace: 
http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=477543&homepage=
15370 
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